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CONSULTA 024/2023. Competencia para adjudicar contrato basado en Acuerdo Marco.  

 

CONSULTA 

“En la reunión de la mesa de contratación celebrada el XX, en el expediente de contratación 

basado en el acuerdo marco para el servicio de limpieza ecológica, para otros centros 

dependientes de esta Delegación Provincial de Fomento de XX (EXPTE. Nº: 2021/XX, LOTE XX), se 

ha planteado una controversia con respecto a la competencia para la adjudicación del mismo.  

En esta Delegación (y Consejería) de Fomento entendemos que la competencia para adjudicar el 

contrato recae en la Secretaria General de Fomento, en virtud de las vigentes resoluciones de 

delegación de competencias; en particular,  la Resolución de 03/02/2023, de la Secretaría 

General de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se delegan en las personas titulares 

de los órganos de contratación vinculados por los acuerdos marco que tienen por objeto el 

mantenimiento periódico de la flota de vehículos ligeros y los servicios de limpieza ecológica y 

retirada selectiva de residuos de edificios administrativos, centros docentes y otros centros de 

dicha Administración (2021/XX), en el ámbito de sus respectivas competencias, todas las 

facultades que la normativa vigente en materia de contratos del sector público y el pliego de 

cláusulas administrativas particulares del acuerdo marco atribuyen a la Secretaría General de 

Hacienda y Administraciones Públicas en su condición de órgano de contratación de los contratos 

basados en el mismo. 

En este sentido, esta delegación de competencia de la SG de Hacienda en favor de la SG de 

Fomento, no podría -en ningún caso- entenderse incluida en la Resolución de 16/02/2023, de la 

Secretaría General de Fomento, que delega en las personas titulares de las delegaciones 

provinciales “la tramitación de procedimientos de adjudicación de contratos basados”, por 

tratarse de una competencia que se ejerce por delegación (Art. 9.5º Ley 40/2015).  

Por su parte, la vocal Interventora de la mesa sostiene que es competente esta Delegación 

Provincial, en virtud de la citada Resolución de 16/02/2023, de la Secretaría General de Fomento, 

sobre delegación de competencias, por entender que la competencia primigenia la ostenta la 

Secretaría General de Fomento, no por la delegación de competencia que realiza la Resolución 

de 03/02/2023, sino en virtud de lo dispuesto en Art. 19 del  Decreto 74/2018, en su redacción 
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dada por el Decreto 6/2023, que establece que “Cuando la contratación de los suministros y 

servicios objeto de acuerdos marco o sistemas dinámicos de contratación centralizada 

transversal y de servicios especializados deba efectuarse convocando a las partes a una nueva 

licitación, la competencia para ser el órgano de contratación de los contratos basados o 

específicos corresponderá a las personas titulares de los órganos de contratación de los 

organismos vinculados”.  

En esta Delegación entendemos que este precepto no resulta de aplicación al presente acuerdo 

marco.  

Por tanto, éste es precisamente el OBJETO DE ESTA CONSULTA:  

¿Resulta de aplicación el Art. 19 del Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la 

Oficina de Contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de 

contratación centralizada, en su redacción dada por el Decreto 6/2023, al acuerdo marco de los 

servicios de limpieza ecológica y retirada selectiva de residuos de edificios administrativos, 

centros docentes y otros centros (2021/XX)?” 

 

RESPUESTA 

 

En relación con la consulta que se plantea hemos de indicar que la misma se refiere a un aspecto 

que trasciende el mero de la contratación, aun cuando ésta se vea implicada de manera 

transversal. Entiende este servicio que se trata de una cuestión que atañe a la competencia y a 

la aplicación de la normativa adecuada, siendo pues una cuestión de carácter jurídico, por lo que 

se recomienda que se consulte asimismo a los servicios jurídicos correspondientes. 

Aclarado lo anterior, y para dar respuesta a la consulta sobre qué disposición debe aplicarse 

para resolver la cuestión sobre la competencia para ser órgano de contratación de los contratos 

basados en el acuerdo marco para el servicio de limpieza ecológica, hemos de partir de lo 

establecido en el Decreto 74/2018 que regula el sistema de contratación centralizada; en 

concreto, de lo establecido en sus artículos 14 y 19. 
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Antes de su modificación por el Decreto 6/2023, de 7 de febrero, los citados artículos disponían 

lo siguiente: 

“Artículo 14. Competencias de los órganos de contratación y de los servicios especializados de 

las consejerías y de los organismos autónomos.  

1. Corresponde a los órganos de contratación de la Administración de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos las siguientes competencias en materia de 

contratación centralizada: 

(…) 

d) Ejercer las facultades correspondientes al órgano de contratación respecto de los contratos 

basados en los acuerdos marco de contratación centralizada transversal, cuando así se 

establezca en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares 

(…)” 

 

Por su parte, el artículo 19 establecía: 

 

“Artículo 19. Contratación basada en acuerdos marco de contratación centralizada transversal y 

de servicios especializados. 

 

1. Cuando la contratación de los suministros y servicios objeto de acuerdos marco de 

contratación centralizada transversal y de servicios especializados deba efectuarse convocando 

a las partes a una nueva licitación, la competencia para ser el órgano de contratación de los 

contratos basados en los mismos corresponderá a la persona titular de la secretaría general de 

la consejería competente en materia de Hacienda, al órgano de contratación del servicio 

especializado, en su caso, o a las personas titulares de los órganos de contratación de los 

organismos vinculados, en función de lo que dispongan al efecto los correspondientes pliegos de 

cláusulas administrativas particulares. 
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A estos efectos, tendrán la consideración de organismos vinculados aquellas consejerías, 

organismos autónomos y entidades incluidas en el ámbito de aplicación del acuerdo marco de 

que se trate. 

(…)”. 

 

De lo expuesto resulta que la competencia para ser órgano de contratación de los contratos 

basados quedaba en última instancia a lo que dispusieran los pliegos reguladores de los 

correspondientes contratos. 

 

En el caso que no ocupa, el PCAP del acuerdo marco de los servicios de limpieza ecológica y 

retirada selectiva de residuos de edificios administrativos, centros docentes y otros centros de 

dicha administración, establece que el órgano de contratación de los contratos basados en el 

mismo es la persona titular de la Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas, 

correspondiendo a los órganos vinculados la autorización de los documentos contables 

correspondientes a los actos de gestión presupuestaria necesarios para la tramitación y 

ejecución de los contratos basados en el presente acuerdo marco, la aprobación del gasto 

derivado de los mismos, efectuar la propuesta de adjudicación correspondiente, solicitar los 

servicios que constituyan su objeto, recibirlos de conformidad y financiarlos. 

 

A raíz de la entrada en vigor de la modificación de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 

llevada a cabo por la Ley 1/2023, de 27 de enero, de Medidas Administrativas, Financieras y 

Tributarias de Castilla-La Mancha, los actos de gestión presupuestaria dejan de tener entidad 

propia, siendo los actos administrativos los que llevan implícita, en su caso, la gestión económica 

que corresponda. Esto ha llevado a la Oficina Central de Contratación de la Consejería de 

Hacienda y Administraciones Públicas, a replantearse la distribución competencial que aparecía 

en los pliegos reguladores, tanto del citado acuerdo marco, como del que tiene por objeto el 

mantenimiento periódico de la flota de vehículos ligeros de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos, de forma que fueran los 

organismos vinculados los que tuvieran todas las facultades que, como órgano de contratación 
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de los contratos basados,  se atribuyen a la persona titular de la Secretaría General de Hacienda 

y Administraciones Públicas. Fruto de ello fue la Resolución de 03/02/2023, de la Secretaría 

General de Hacienda y Administraciones Públicas, de delegación de competencias en relación 

con los acuerdos marco que tienen por objeto el mantenimiento periódico de la flota de 

vehículos ligeros de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y sus 

organismos autónomos y los servicios de limpieza ecológica y retirada selectiva de residuos de 

edificios administrativos, centros docentes y otros centros de dicha administración. 

 

No obstante, esta solución puntual llevada a cabo, a través de la citada Resolución, para unos 

determinados contratos, no solucionaba la problemática atinente a la competencia para ser 

órgano de contratación de otros contratos basados, después de la ya citada modificación de la 

Ley de Hacienda y sus implicaciones en materia de contratación.  

 

Como es bien sabido, las normas se dictan en virtud de las circunstancias que concurran en ese 

momento, pero la realidad es cambiante, y la normativa debe ajustarse a ello para responder 

fielmente a las necesidades vigentes. En el caso que nos ocupa, el Decreto 74/2018 se aprobó 

teniendo en cuenta la dualidad que, entonces, venía existiendo en cuanto a la competencia para 

aprobar el expediente de contratación y la relativa al expediente de gasto, pudiendo recaer en 

un mismo órgano o en órganos distintos. Con la desaparición del expediente de gasto, a raíz de 

la modificación de la Ley de Hacienda, resulta necesario plasmar la nueva situación para que la 

tramitación de los expedientes contractuales sea eficaz y eficiente, dotando a los organismos 

vinculados directamente de las facultades para ser órganos de contratación de los contratos 

basados en acuerdos marco de contratación centralizada transversal. 

 

Así, de forma paralela a la tramitación de la Resolución de la Secretaría General de Hacienda y 

Administraciones Públicas, fue tramitándose la modificación del Decreto 74/2018, quedando 

modificados, entre otros, los artículos 14 y 19, que establecen, con carácter general, para los 

contratos basados en acuerdos marco de contratación centralizada transversal, lo siguiente: 
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“Artículo 14.1. Corresponde a los órganos de contratación de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y sus organismos autónomos las siguientes competencias 

en materia de contratación centralizada: 

(…) 

c) Ejercer las facultades correspondientes al órgano de contratación respecto de contratos 

basados en acuerdos marco y contratos específicos en el marco de sistemas dinámicos de 

adquisición de contratación centralizada transversal. 

(…)”. 

 

“Artículo 19.1: Cuando la contratación de los suministros y servicios objeto de acuerdos marco o 

sistemas dinámicos de contratación centralizada transversal y de servicios especializados deba 

efectuarse convocando a las partes a una nueva licitación, la competencia para ser el órgano de 

contratación de los contratos basados o específicos corresponderá a las personas titulares de los 

órganos de contratación de los organismos vinculados. 

A estos efectos, tendrán la consideración de organismos vinculados aquellas consejerías, 

organismos autónomos y entidades incluidas en el ámbito de aplicación del acuerdo marco o 

sistema dinámico de adquisición de que se trate. 

(…)» 

 

La Disposición final única del Decreto 6/2023, que modifica el Decreto 74/2018, establece: “Este 

decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha”.  

Tanto la Resolución de la Secretaría General de Hacienda y Administraciones Públicas, de 3 de 

febrero de 2023, como el Decreto 6/2023, de 7 de febrero, fueron publicados en el DOCM el 10 

de febrero de 2023.  
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A partir del 11 de febrero de 2023, fecha en que entra en vigor el Decreto 6/2023, las 

competencias como órgano de contratación de los contratos basados en acuerdos marco de 

contratación centralizada transversal corresponden a los organismos vinculados. En virtud de lo 

dispuesto en el Decreto 74/2018, tras su modificación por el Decreto 6/2023, la Consejería de 

Fomento, siendo órgano de contratación de los contratos basados, ha delegado esta 

competencia en sus Delegaciones Provinciales; así, en su Resolución de 16 de febrero de 2023, 

posterior a la entrada en vigor del Decreto, establece: 

 

“Segundo.- Contratación pública. 

Se delega en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Fomento, 

en el ámbito de su provincia respectiva: 

(…) 

3. La tramitación de procedimientos de adjudicación de contratos basados en acuerdos marco 

integrados en el sistema de contratación centralizada de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 74/2018, de 23 de octubre”. 

Invoca la citada resolución de delegación de competencias, las facultades que, como órgano de 

contratación de los contratos basados, le irroga el Decreto 74/2018, sin referirse para ello a la 

Resolución de Delegación de Competencias de la Secretaría General de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Como hemos indicado, tras la modificación del Decreto 74/2018, actualmente la competencia 

para ser órgano de contratación de los contratos basados de acuerdos marco de contratación 

centralizada transversal corresponde a los organismos vinculados. No obstante, el Decreto 

6/2023, de modificación de aquél, no señala qué ocurre con los expedientes que ya se 

encuentren iniciados antes de la modificación a la que se ha hecho referencia. Cabe entonces 

preguntarse si esta competencia puede retrotraerse a un momento anterior y considerar, en 

virtud de lo dispuesto en el citado Decreto, que la misma también se aplica respecto de 

contratos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, o si, por el contrario, debería 

predicarse la irretroactividad de la norma, por lo que regiría, en ese caso, la Resolución de 
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delegación de competencias de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas. 

Según el artículo 2.3 de nuestro Código Civil «Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no 

dispusieran lo contrario»; por su parte, el artículo 9.3 CE, garantiza “el principio de legalidad, la 

jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 

sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 

responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”.  

Para abordar el tema de la retroactividad e irretroactividad de las normas, traemos a colación el 

Tomo IV “El Ordenamiento Jurídico”, del Tratado de Derecho Administrativo y Derecho Público 

General, del Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid, 

Santiago Muñoz Machado, publicado por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (el 

resaltado en negrita, es nuestro) del cual extraemos lo siguiente: 

“(…) Ni el Código Civil explica, en el artículo 2.3, qué ha de entenderse por «efecto retroactivo» 

de las leyes, ni tampoco el artículo 9.3 ofrece mucha ayuda al intérprete para concretar qué está 

prohibiendo cuando se refiere a la «irretroactividad» de disposiciones con determinados 

contenidos. 

Al carácter abierto y complejo del concepto de retroactividad ha sido advertido por la doctrina 

civilista reiteradamente, con ocasión de analizar el mencionado precepto del Código y sus 

antecedentes. En términos generales una ley es retroactiva cuando pretende ser aplicada a 

situaciones surgidas o hechos acontecidos en el pasado. Como, sin embargo, esta definición 

genérica no es útil, en absoluto, para explicar las múltiples formas en que las normas pueden 

conectarse con el pasado, trasladando hacia atrás sus efectos, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia han aceptado una clasificación de la retroactividad en tres «grados», (…) existe 

retroactividad de grado máximo cuando «la nueva ley se aplica a la misma relación jurídica y a 

sus efectos sin tener en cuenta… que fuera creada o estos ejecutados bajo el imperio de la ley 

anterior» (de Castro), es decir, que se aplica la ley, en este caso a situaciones nacidas bajo el 

imperio de una ley antigua, cuyos efectos ya se han consumado. Se denomina retroactividad de 

grado medio a la aplicación de la ley nueva a efectos nacidos durante la vigencia de la ley 

derogada pero que se proyectan hacia el futuro en cuanto que han de ejecutarse después de la 

vigencia de la nueva ley. Y existe, en fin, retroactividad de grado mínimo cuando la ley nueva se 
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aplica solo a los efectos futuros, nacidos después de su entrada en vigor, aunque provengan de 

relaciones jurídicas surgidas con anterioridad. 

 

Esta clasificación ha servido para interpretar las prescripciones del Código Civil para decidir 

cuándo, en verdad, una ley es retroactiva, si en las tres hipótesis recordadas o solo en alguna de 

ellas. La doctrina, y habitualmente la jurisprudencia están absolutamente seguras de que la 

retroactividad de grado máximo (llamada también «propia», «directa», «auténtica», «fuerte», 

etc.) es verdaderamente retroactividad. Y duda que los otros dos supuestos también lo sean. 

Como el Código Civil establece una presunción a favor de la irretroactividad de las normas, 

cuando no dicen lo contrario, aquellos criterios son decisivos para interpretar las leyes que nada 

precisan sobre su aplicación a situaciones pretéritas, porque, ante su silencio, es seguro que no 

pueden interpretarse en el sentido de que tienen efectos retroactivos máximos o fuertes, y que, 

dependiendo de las circunstancias podrían admitirse efectos retroactivos impropios o 

debilitados.  

Por otra parte, hay normas que, aunque nada digan respecto de su aplicación retroactiva, tanto 

la doctrina como la jurisprudencia han aceptado tradicionalmente que gozan de una 

retroactividad tácita. En el ámbito propio del Derecho Administrativo esta proyección se 

reconoce habitualmente a las disposiciones interpretativas (en la convicción de que no tienen 

más efectos que los que les presta la norma anterior que se ocupan de interpretar), y también a 

las organizativas (por razón de que sus efectos no trascienden del interior de los aparatos 

administrativos y no llegan a afectar a los derechos de los ciudadanos). En la teoría general del 

Derecho también se incluyen en las hipótesis de retroactividad tácita las normas de competencia, 

procesales, complementarias, consuntivas, que traten de evitar perjuicios a los intereses 

generales, o pretendan eliminar situaciones inconvenientes por razones económicas, sociales o 

políticas, etc.  

La retroactividad tácita permite, como también la retroactividad impropia, concebir supuestos 

en que las normas pueden ser retroactivas aunque no lo hayan establecido expresamente. (…)” 
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El Decreto 74/2018, de 23 de octubre, por el que se regula la Oficina de Contratación de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha y el sistema de contratación centralizada, tiene un 

carácter meramente autoorganizativo, limita sus efectos a la esfera interna de la gestión de 

procedimientos de contratación centralizada por los distintos órganos incluidos en su ámbito de 

aplicación. No afecta, por tanto, a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos. 

 

De acuerdo con lo expuesto, podemos indicar que la modificación del Decreto 74/2018, una vez 

que ha entrado en vigor resulta aplicable no sólo a los expedientes que a partir de ese momento 

se hayan iniciado, sino también a aquéllos cuya tramitación se iniciara con anterioridad. Esta 

modificación realiza una nueva asignación de competencias respecto de quiénes son los órganos 

de contratación de los contratos basados en acuerdos marco de contratación centralizada 

transversal. Será este Decreto el que resulte aplicable para determinar la citada competencia, 

que se atribuye a los organismos vinculados, entre ellos, la Consejería de Fomento, sin que 

resulte de aplicación la Resolución de la Secretaría General de Hacienda y Administraciones 

Públicas. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 


